ACOMPAÑA DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS-AMPLIA DENUNCIA
Señor Juez Federal:
Adrián PÉREZ y Esteban BULLRICH por derecho propio, con domicilio en Riobamba 25, oficinas 708 y 706 (Anexo de la H. Cámara de Diputados de la Nación), de esta Capital Federal, en la causa N° 18.579/06 en trámite por ante ese Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal N° 7, Secretaria N° 14 él, a V.Sa. nos presentamos y respetuosamente, decimos:
I.-OBJETO:
Que en nuestro carácter de Diputados de la Nación, en cumplimiento de la obligación prescripta por el art. 177, inc. 2o, C.P.P.N., venimos a ampliar la denuncia realizada en la presente causa, en cuanto a la posible comisión de los delitos de fraude en perjuicio de la administración pública (art. 174 inc. 5 del C.P.), abuso de autoridad y violación de los deberes de funcionario público (art. 248 del C.P.). cohecho (art. 256 del C.P.). negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas (art. 265 del C.P.) y asociación ilícita (art 210 C.P.) en relación a las adjudicaciones de las obras para la ampliación del Gasoducto del Norte, en favor de las empresas BTU S.A. y CONTRERAS HNOS. S.A..
Asimismo, y atento el contenido de las constancias acompañadas, solicitamos que también se determine la posible comisión del delito de abuso de autoridad o violación de los deberes de funcionario público, con relación a la adjudicación realizada a la empresa SKANSKA S.A., por parte de los funcionarios a cargo del Ente Nacional Regulador del Gas, cuyo Presidente es el Contador Fulvio Mario Madaro, de la Secretaria de Energía, cuyo Secretario es el Ingeniero Daniel Cameron, de la Secretaria de Obras Públicas, cuyo Secretario es el Dr. José López, y de todo otro funcionario, que hubiera incurrido en la misma conducta.
A tales fines, de estimarlo oportuno, solicitamos se corra traslado al Ministerio Público para que amplíe su requerimiento de instrucción.
II.- LOS HECHOS:
Tal como surge de las constancias que en copia se adjuntan, en varias oportunidades Transportadora de Gas del Norte (TGN) advirtió al ENARGAS, organismo controlador de las obras, acerca de la existencia de sobreprecios en las ofertas realizadas por las diferentes empresas (entre ellas SKANSKA S.A.) que participaron del concurso de precios para la ampliación del Gasoducto del Norte, sin perjuicio de lo cual, finalmente resultaron adjudicatarias de las obras.
En efecto, V.Sa. podrá leer las diferentes manifestaciones de TGN en cuanto a la existencia de sobreprecios injustificados, su disconformidad para que sean adjudicadas las empresas participantes por esa razón, e incluso, la posibilidad de realizar las obras mediante otro tipo de adjudicación que en el momento, demandaba menores costos.
A fin de ¡lustrar a V.Sa. se transcriben a continuación, algunos párrafos de dichas notificaciones, a saber:
1. En la nota del 31 de enero de 2005, TGN advierte al ENARGAS que, acerca de las ofertas que ganaron en el concurso privado que realizó para la construcción y montaje de tres plantas compresoras "cabe poner de manifiesto que el desvío respecto a lo oportunamente presupuestado para dichas tareas alcanza un 152% en las plantas tipo A y un 82% en las plantas tipo B.
2. En nota del 11 de febrero, TGN relata al secretario de Energía, Daniel Cameron, "que el martes 1o de febrero se llevó adelante una reunión en dependencias de esa Secretaría con la presencia del Sr. Secretario, el subsecretario de Combustibles, Cristian Folgar, el presidente del ENARGAS, Fulvio Madaro y su vicepresidente, Hugo Muñoz; en la que se nos comunicó la decisión de no validar los valores cotizados por los oferentes y se nos requirió el análisis conjunto con YPF S. A. a efectos de obtener una sustancial reducción de los precios cotizados para adecuarlos -en la medida de lo posible- a los valores presupuestados".
3. El 15 de febrero de 2005, TGN envía una nota al ENARGAS informando el resultado del segundo llamado. Allí TGN advierte que "el nivel de precios obtenido queda muy afuera de nuestras referencias para plantas y ampliaciones equivalentes. A esta altura -dice- el impacto sobre la línea presupuestal es de 16,7 millones USD".
4. De una reunión similar a la del 1o de febrero, el 22 de febrero surge la necesidad de mejorar el precio y se convoca a una tercera ronda con más participantes.
5. El 2 de marzo TGN informa al ENARGAS el resultado de la tercera ronda, en la que si bien Skanska informa una mejora del orden del 1%, "el nivel de precios obtenido sigue estando fuera de nuestras referencias". Además informa que a esa altura, el impacto sobre la linea presupuestal era de USD 14,9 millones.
6. El 7 de marzo, TGN remite al ENARGAS una nota en la que dice textualmente; "No obstante las dos rondas de mejoras de ofertas realizadas, el concurso de la referencia continúa arrojando precios significativamente en excesos del presupuestado por TGN. Basados en los antecedentes técnicos y de mercado que obran en nuestro poder NO ENCONTRAMOS UNA EXPLICACIÓN RAZONABLE PARA JUSTIFICAR EL DESVÍO.
Y agrega. En vista de lo anterior, recomendamos al señor secretario se declare desierto el concurso privado.

7. El 4 de abril, TGN informa al ENARGAS que "entiende que existe una
alternativa económica más eficiente a la obtenida en el concurso
CMPF0001 para ejecutar la ampliación de la PC Lumbreras, y
entiende asimismo que existen razonables motivos para suponer
QUE ALTERNATIVAS ECONÓMICAS MÁS EFICIENTES ESTARÍAN
IGUALMENTE DISPONIBLES PARA EJECUTAR LAS OBRAS EN LAS
PC LAVALLE, DEAN FUNES Y RECREO, EN FORMA NO
SIMULTÁNEA Y TAL COMO SE INDICA EN NUESTRA NOTA TGN
159/2005 (la de fecha 11/02/05).

8. En la Nota del 12 de abril, mediante la cual TGN señala: "Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted a fin de acusar recibo de vuestra Nota ENRG//GT/GdyE/GAL/D N° 2334 mediante la cual ENARGAS dispuso adjudicar las obras de ampliación en Plantas tipo A y tipo B a las empresas BTU, Contreras Hnos., Skanska, Pamar y Turbigas. En ella pone de manifiesto que "las ofertas presentadas en el marco del citado Concurso Privado por las firmas Skanska, Contreras Hnos. y BTU incluyen consideraciones, aclaraciones y condiciones comerciales que no sólo representan apartamientos de los pliegos de bases y condiciones aprobados por el ENARGAS, sino que resultan incompatibles con el concepto de "llave en mano" (...) y con al premisa de "precio firme".... Luego agrega: "Al proceder de esta manera, hemos asumido que el Organizador y el ENARGAS han adoptado o adoptarán las medidas necesarias para obtener los recursos financieros adicionales para cubrir los mayores costos que derivan de las ofertas adjudicadas.
Como podrá advertir V.Sa., las circunstancias señaladas confirman las irregularidades oportunamente denunciadas en torno a la adjudicación a la empresa SKANSKA, pero habiendo sido adjudicadas las otras empresas mencionadas - BTU S.A. y CONTRERAS HNOS. S.A.- con similares sobreprecios respecto de los presupuestados originariamente, dichas circunstancias también denotarían una repetición de la matriz de adjudicaciones de obras públicas de manera ilegal, posiblemente como fruto de negociaciones incompatibles o a cambio de sobornos a funcionarios públicos de la Administración.
Por ello, es que venimos a solicitar se amplíe la presente investigación, tanto respecto de las adjudicaciones realizadas a las otras empresas adjudicadas en similares circunstancias que SKANSKA, como a la existencia de al menos una abuso de autoridad o violación de los deberes de funcionario público, de parte de los titulares de los diferentes órganos de contralor en todos los casos.
En este sentido, resulta importante resaltar la fuerte decisión expresada por nota ENRG/GT/GdyE/GAL/D N° 2334 del 8 de abril de 2005, suscripta por el propio Presidente del ENARGAS, Cdor. Fulvio M. Madaro y por su Director D. Mario R. Vidal, mediante la cual, luego de invocar las "incumbencias" del ente "en materia de monitoreo y control de gestión de los procesos /¡citatorio a cargo de los gerentes de proyecto bajo las previsiones de la Resolución S.E. N° 663/04", adjudican las obras sin perjuicio de los sobreprecios advertidos y asi se lo notifican al Presidente de TGN con copia a la Secretaría de Energía de la Nación y a Nación Fideicomisos S.A..
III.- LAS NORMAS QUE OBLIGABAN AL GOBIERNO NACIONAL A CONTROLAR LAS OBRAS
Existen dos resoluciones cuyo análisis resultan de importancia a los efectos de determinar responsabilidades:
1)
Resolución 658/04 que "delega en el ENARGAS, con la colaboración de la
SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS, el control técnico contable del desarrollo
de las obras bajo el sistema de financiación de fideicomisos." Esto de acuerdo
al
sitio
web
del
mismo
ENARGAS.
2)
Resolución 663/04 de la Secretaría de Energía, que reglamenta la
contratación de las obras bajo este régimen: este es el argumento básico por el
cual el jefe de Gabinete dice que este es un conflicto de privados (leer
respuesta 282 del informe Nro.70 del jefe de Gabinete al Honorable Congreso
de la Nación). Pero al leer la misma observamos que en su artículo 5 dice: "La
SECRETARIA DE ENERGÍA determinará las obras que se efectuarán bajo el
Fideicomiso de Administración establecido en el TITULO II de la Resolución del
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y
SERVICIOS N° 185 de fecha 19 de abril de 2004, de acuerdo al presupuesto
estimado
de
recaudación
del
Fideicomiso".
El artículo 7 sostiene que "en todos los casos se utilizará el procedimiento más apropiado y conveniente, los que deberán ser sometidos por el contratante a la consideración previa de la SECRETARÍA DE ENERGÍA o quien ella designe, con los fundamentos concretos de la selección adoptada, la cual tendrá un plazo de DIEZ (10) días para expedirse. El silencio será considerado en positivo. En caso de negativa, el interesado podrá recurrir la decisión   o   someter   a   la   Secretaria   a   un   procedimiento   alternativo".
Es decir que la Secretaría de Energía tiene autoridad sobre la obra y sobre el procedimiento de adjudicación que, la misma 663/04 sostiene, debe ser de licitación en cualquier contratación por más del 5% de la obra.
Está claro, entonces, que por la reglamentación que hizo este Ejecutivo, no puede argüir "malas herencias" en este caso: la secretaria de Energía es responsable de las obras junto con el ENARGAS.
Pero no es sólo un tema de responsabilidad de
fiscalización. Los fondos que se usan para las obras SON PÚBLICOS. Esto es
muy importante: el hecho de que los mismos surjan de un fideicomiso o que
sean manejados por privados no inhibe el hecho de que los mismos son fondos
públicos surgidos de leyes nacionales y manejados por el Estado Nacional.
Veamos
por
qué.
Ley 26.095 (del 2006) que separa los Fondos Fiduciarios de infraestructura energética y crea los Cargos Específicos que financiarán esas obras. En principio, estos cargos están creados por una ley nacional y son impuestos por esa ley. La misma ley dice en el cuarto articulo: "Facúltese al Poder Ejecutivo nacional a fijar el valor de los cargos específicos y a ajustados, en la medida que resulte necesario, a fin de atender al repago de las inversiones...". El hecho de que sea el Poder Ejecutivo el que fija los montos para el repago de inversiones, lo hace al menos responsable de cuidar que las mismas sean adecuadas       y       los       precios       pagados       sean       los       correctos.
El artículo sexto dice: "Facultase al Poder Ejecutivo nacional a determinar la asignación de los cargos específicos creados por la presente ley entre los distintos fondos fiduciarios constituidos o a constituirse (...)". Es decir, que además de establecer el monto, el Ejecutivo establece el destino de los fondos.
Y por si esto no fuera suficiente, está la reglamentación de la ley 26.095        a        través        del        decreto        1.216/06        del        PEN.
El mencionado decreto establece en su articulo tercero: "El MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS definirá los términos y condiciones bajo los cuales calificarán las
obras que se ejecuten al amparo de los Fideicomisos constituidos por el repente régimen, asi como las condiciones de aprobación, supervisión y contratación de las mismas." Supongamos que si. Entonces deberíamos referirnos al articulo sexto del mismo decreto reglamentario que le permite al mismo ministerio determinar "a qué Fondo Fiduciario se destinará el monto recaudado por los cargos específicos asi como su imputación a la obra de infraestructura correspondiente (...)".
El decreto 906/04 del PEN establecía que estos fideicomisos quedaban      bajo      la      orbita      del      Ministerio      de      Planificación.
Hay también un decreto reglamentario de esa ley que establece que es el Ministerio de Planificación quien define los niveles de los cargos y los montos necesarios. El mismo decreto delega al mismo ministerio la decisión de establecer en qué obra se invertirán y a través de qué fondo se financiará. Finalmente existe una resolución de la Secretaría de Energía que le da responsabilidad fiscalizadora, técnica y contablemente, al Enargas con la asistencia de la Secretaría de Obra Pública.
Quiera V.Sa. tener presente lo expuesto, agregar las constancias acompañadas y proveer de conformidad a lo solicitado que.
SERA JUSTICIA.
